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Artículo 18. Justificación de las Ayudas.

1.	La justificación del cumplimiento de los compromisos de inversión, se realizará 
mediante rendición de cuenta justificativa, en la forma y plazo previsto en el presente 
artículo, en la que se deberá incluir bajo responsabilidad del beneficiario, los justificantes 
de gasto o cualquier otro documento con validez jurídica que permitan acreditar su 
cumplimiento.

2.	Los gastos se justificarán mediante facturas y demás documentos de valor probatorio 
equivalente con validez en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa, en 
original o fotocopia compulsada previo estampillado del original, con el detalle suficiente 
para acreditar la correcta aplicación de los fondos. Dichos documentos deberán cumplir 
los requisitos establecidos en el Real Decreto 1619/2002, de 10 de noviembre, por el que 
se aprueba el Reglamento que regula las obligaciones de facturación.

3.	Los costes de la adquisición de terrenos y bienes inmuebles se acreditarán mediante 
escritura pública de compraventa, donde se hará constar el importe de la subvención 
concedida y el período destinado al fin objeto de la subvención, y certificado de tasador 
independiente debidamente acreditado e inscrito en el correspondiente registro oficial.

4.	La justificación de los pagos se realizará aportando los correspondientes 
justificantes de los mismos. En el caso de pagos realizados con cargo a una cuenta bancaria 
preferentemente se utilizará como justificante el documento de pago y el correspondiente 
extracto bancario en el que figure el adeudo y su fecha valor. No obstante, será admisible 
cualquier otro justificante que acredite de forma fehaciente la realización del pago. Los 
pagos superiores a 2.500,00 euros se justificarán obligatoriamente mediante cargo en 
cuenta bancaria, conforme a lo señalado en la Ley 7/2012, de 29 de octubre, de modificación 
de la normativa tributaria y presupuestaria y de adecuación de la normativa financiera para 
la intensificación de las actuaciones en la prevención y lucha contra el fraude, o norma que 
la sustituya.

No se subvencionarán aquellas inversiones que se justifiquen sus pagos mediante 
arrendamientos financieros, cualquiera que sea su modalidad.

5.	Asimismo deberá aportarse una relación de dichos justificantes según modelo de 
cuenta justificativa. Esta relación deberá incluir el desglose de cada uno de los gastos 
incurridos respetando la estructura presupuestaria por capítulos aprobada en la resolución 
de concesión, incluyendo una declaración sobre que, respecto de los justificantes aportados, 
no se han producido anulaciones o rectificaciones distintas de las especificadas en la 
misma.

6.	Podrá compensarse el exceso que se haya efectuado en determinados capítulos 
de la inversión aprobada con otros   en los cuales no se alcance la cantidad presupuestada, 
con los límites del 25% del importe aprobado para ese capítulo y que dichas modificaciones 
en su conjunto no superen la inversión total aprobada en la resolución de concesión. 

7.	Para la acreditación del empleo subvencionado se deberá aportar la siguiente 
documentación:

a)	 Para trabajadores por cuenta ajena:

i.	 D.N.I. o documento de identidad que acredite la residencia legal en la Unión 
Europea.

ii.	 Contrato de trabajo debidamente cumplimentado y registrado en la oficina 
de empleo.


